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PROYECTO DE DECLARACION  

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires 

DECLARA  

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de 
Interés Provincial el "XIV Festival Internacional de Jan Django 
Argentina 2016", a realizarse el 29 de mayo del corriente ario, en el Centro 
Cultural "León F. Rigolleau" de Berazategui. 
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FUNDAMENTOS 

Desde hace 14 años se realiza en nuestro país el Festival Internacional de 
Jan "Django", el evento de jazz gitano más importante de Argentina con 
Producción General y Dirección Artística a cargo del músico Ricardo Pellican. 

La edición 2016 contará con 14 conciertos en 11 diferentes sedes, y la 
participación de más de 100 artistas locales e internacionales, participaran 
referentes del género de Bolivia, Chile, México y diversos países europeos. 

El XIV Festival Internacional de Jan "Django" Argentina 2016 llegará por 
primera vez a Berazategui debido a que fue escogida como la sede en la que se 
realizará el concierto de clausura de esta edición. El show tendrá lugar en el 
Centro Cultural "León F. Rigolleau" el próximo 29 de mayo. 

Por lo expuesto, solicito a los Señores Legisladores que acompañen esta 
iniciativa con su voto. 
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